Madrid, 1 de diciembre de 2021.

Ratificacion de las ofertas técnicas en relacion a la firma electréonica correspondientes a la
licitacién, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE CAMPANA DE CONTROL Y ANALISIS DEL
AGUA 2022-2026 (Licitacién 6012100306).

Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitacion, ha
acordado solicitar la siguiente ratificacion de oferta a la empresa que a continuacion se relaciona:

En el apartado 41. “Presentacién de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente:

“El incumplimiento del requisito de firma electrénica de los documentos que constituyen
la oferta presentada que deban ser firmados electrénicamente supondra la exclusion de la
oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanacién por plazo de tres dias
habiles en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que se haya presentado sin
la firma electrénica o dicha firma electrénica no sea valida, se requerird, para solventar
esta circunstancia, la aportacidon del documento de ratificacion de oferta conforme al
anexo lll del PCP, con la firma electrénica reconocida del representante del licitador”.

En la condicién 5.3. “Presentacion de las ofertas por medios informaticos” del PCP, se indica lo

siguiente:

“Los documentos deberan firmarse electrénicamente por el representante legal del
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP”.

LICITADOR

REQUERIMIENTO

INGENIERIA DE GESTION
INDUSTRIAL, S.L.U.

El documento “oferta técnica” que presenté no se encuentra
firmada electrénicamente, como se pide en el PCP.

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento, debera

presentar lo siguiente:

= Anexo lll “Ratificacion de la Oferta Técnica en Relacién a la
Firma Electronica” del PCP, completo, debidamente
cumplimentado y firmado electrénicamente por el
representante de la empresa.
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